
2347-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San José, 

a las ocho horas con veinticuatro minutos del seis de agosto de dos mil veintiuno. 

Sustituciones, dado el proceso de renovación de estructuras del partido UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA, en varios distritos de la provincia de San José.   

 

En atención a las certificaciones del Tribunal Electoral Interno n.° SDT N.°001-2021-TEI, de 

fecha veintinueve de julio; SDT N.°002-2021-TEI, de fecha treinta de julio; SDT N.°003-2021-

TEI, de fecha treinta de julio y SDT N.°008-2021-TEI, de fecha tres de agosto, todas del 

presente año, del partido Unidad Social Cristiana, recibidas en la cuenta oficial de 

Departamento de Registro de Partidos Políticos, los días treinta de julio las dos primeras y  tres 

de agosto las dos últimas mencionadas, respectivamente, en donde aportaron sustituciones de 

varios miembros de las estructuras distritales en diferentes cantones de la provincia San José, 

se le comunica que los cambios realizados quedan aplicados de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA SAN JOSÉ 
 

CANTÓN ESCAZÚ 
 
Distrito San Antonio 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a los señores Andrés De Jesús Bautista 

Céspedes, cédula de identidad 116810093 y en su lugar se designa a Albert Jason Flores Sandi, 

cédula de identidad 111300924; Jonathan Jiménez Arias, cédula de identidad 112740630 y en 

su lugar se designa a Lenes María Agüero Agüero, cédula de identidad 111440719, quedando 

la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente Manera: 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
116020063 VALERIA CALERO DELGADO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
108280224 MARIO ANTONIO GUARDIA TREJOS  TERRITORIAL PROPIETARIO 
105590859 JUAN CARLOS ANGULO HERRERA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
111300924 ALBERT JASON FLORES SANDI  TERRITORIAL PROPIETARIO 
111440719 LENE MARIA AGÜERO AGÜERO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Observación: Con la sustitución del señor Andrés De Jesús Bautista Céspedes, cédula de 

identidad 116810093, se subsana lo prevenido en el auto 2297-DRPP-2021 de las once horas 

con treinta y ocho minutos del tres de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a que se 

encontraba pendiente de acreditar un delegado territorial. 

 



 
 

 
Distrito San Rafael 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a los señores Cecilia Eugenia Bermúdez 

Castro, cédula de identidad 107870013 y en su lugar se designa a Natali Rosales Mora, cédula 

de identidad 115550209; José Ángel Barboza Chacón, cédula de identidad 109900566 y en su 

lugar se designa a Mauricio José Ortiz Odio, cédula de identidad 108850500; Jessica Milena 

Mora Mora, cédula de identidad 110110638 y en su lugar se designa a Cecilia María Mora 

Madrigal, cédula de identidad 104210460; Jimmy Mauricio Villalobos Bermúdez, cédula de 

identidad 113460052 y en su lugar se designa a José Miguel Ortiz Salas, cédula de identidad 

114030988; Lilliam Duran Bermúdez, cédula de identidad 901000098 y en su lugar se designa 

a Johanna Zeledón Valerio, cédula de identidad 111180522,quedando la nómina delegados 

territoriales integrada de la siguiente Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
115550209 NATALY ROSALES MORA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
108850500 MAURICIO JOSE ORTIZ ODIO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
104210460 CECILIA MARIA MORA MADRIGAL  TERRITORIAL PROPIETARIO 
114030988 JOSE MIGUEL ORTIZ SALAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
111180522 JOHANNA ZELEDON VALERIO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Observación: Con la sustitución de la señora Cecilia Eugenia Bermúdez Castro, cédula de 

identidad 107870013, se subsana lo prevenido en el auto 2297-DRPP-2021 de las once horas 

con treinta y ocho minutos del tres de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a que se 

encontraba pendiente la acreditación de un delegado territorial. 

 
CANTÓN DESAMPARADOS 
 
Distrito San Cristóbal 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a la señora Adriana Gabriela Navarro 

Vega, cédula de identidad 303750632 y en su lugar se designa a Emilio Rafael Romero Abarca, 

cédula de identidad 105160740, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la 

siguiente Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
105160740 EMILIO RAFAEL ROMERO ABARCA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
303220116 JENNY MARIA ROMERO LEIVA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
304340041 JONATHAN GERARDO CAMACHO CALVO TERRITORIAL PROPIETARIO 
106640772 ROLANDO CERDAS CORDERO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
305280938 SHARON RAQUEL ROMERO OBANDO TERRITORIAL PROPIETARIO 



 
Observación: Persisten las inconsistencias señaladas en el auto 2292-DRPP-2021 de las once 

horas con cero minutos del tres de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a que se encuentra 

pendiente la acreditación de delegados en los distritos de San Juan de Dios, San Rafael Abajo 

y Los Guido del cantón DESAMPARADOS, de la provincia de SAN JOSÉ. 

 

CANTÓN SANTA ANA 
 
Distrito Uruca 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Giovanni Arguedas Corrales, 

cédula de identidad 107370983 y en su lugar se designa a Jeannette Lilliana Vargas Solís, 

cédula de identidad 105410317, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la 

siguiente Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
110960831 JUAN IGNACIO PEREZ GILLEN  TERRITORIAL PROPIETARIO 
108020378 CYNTHIA JORLENY CHAVES ROBLES TERRITORIAL PROPIETARIO 
111430817 MONICA ALONSO GARCIA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
105410317 JEANNETTE LILLIANA VARGAS SOLIS TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Observación: Persiste la inconsistencia señalada en el auto 2312-DRPP-2021 de las diez 

horas con quince minutos del cuatro de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto al “(…) 

nombramiento de Sebastián Jesús Aguilar Vásquez, cédula de identidad 118460745, como 

delegado territorial, en virtud de que no cumple con el principio de inscripción electoral para 

ostentar el cargo, de acuerdo con el artículo sesenta y siete, inciso b) del Código Electoral y el 

artículo ocho del Reglamento referido (…)” en el distrito de Uruca, del cantón de Santa Ana, de 

la provincia de San José. Para subsanar dicha inconsistencia, el partido de cita deberá nombrar 

necesariamente, a una persona del sexo masculino para que se logre cumplir con el principio 

de paridad establecido en el artículo dos del Código Electoral y tres del Reglamento de cita.  

Así mismo, persiste la inconsistencia señalada en el auto de cita en cuanto a que se encuentra 

pendiente la acreditación de un delegado territorial en el distrito de Brasil del cantón y provincia 

mencionados.   

 
CANTÓN VAZQUEZ DE CORONADO 
 
Distrito Cascajal 
 



Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Bryan Alberto Rojas Núñez, 

cédula de identidad 111830738 y en su lugar se designa a Siany Barboza Fonseca, cédula de 

identidad 112260983, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente 

Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
109210256 JORGE ALBERTO HERRERA SEGURA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
110850460 MAGALY DE LOS ANGELES TENORIO GUTIERREZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
118650822 FRANCIS ARLLERY CASTRO VARGAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 
112260983 SIANY BARBOZA FONSECA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
108410008 NIXON RICARDO RIVERA BLANCO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 
CANTÓN PEREZ ZELEDON 
 
Distrito Paramo 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Marvin Garro Valverde, cédula 

de identidad 107000009 y en su lugar se designa a Dinia María Barquero Porras, cédula de 

identidad 112810246, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente 

Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
108460741 BERNALD HERNANDEZ GODINEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
107980197 ELEAQUIN FALLAS BLANCO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
112530616 KERLYN PATRICIA TORRES ZUÑIGA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
105530657 LUIS ARGUEDAS RIVERA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
112810246 DINIA MARIA BARQUERO PORRAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Observación: Con la sustitución del señor Marvin Garro Valverde, por la señora Dinia María 

Barquero Porras se subsana lo prevenido en el auto 2313-DRPP-2021 de las diez horas con 

diecisiete minutos del cuatro de agosto de dos mil veintiuno, ya que se cumple con el principio 

de paridad establecido en el artículo dos del Código Electoral y tres del Reglamento de cita. 

 
Distrito Barú 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Elías Barboza Rivera, cédula de 

identidad 104030510 y en su lugar se designa a Ramiro Fernández Alvarado, cédula de 

identidad 105700473, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente 

Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
104940339 FRANCISCO VARGAS FERNANDEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
111560258 MARILYN VARGAS BADILLA   TERRITORIAL PROPIETARIO 



107350583 MANUEL DELGADO QUESADA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
115570172 ADIS MARIA BERMUDEZ HERNANDEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
1057000473 RAMIRO FERNANDEZ ALVARADO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

 

En virtud de lo expuesto, el partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA deberá tomar nota de las 

inconsistencias señaladas en los distritos de San Juan de Dios, San Rafael Abajo, Los Guido, 

cantón Desamparados; Uruca y Brasil, cantón de Santa Ana, todos de la provincia de San José, 

en razón de lo anterior al tenerse que la agrupación política no completó satisfactoriamente las 

nóminas de delegados territoriales en dichos distritos, y lo dispuesto en la resolución N.º 5282-

E3-2017 de las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, 

no se autoriza al partido político para que realice las asambleas cantonales d 

DESAMPARADOS Y SANTA ANA de la provincia de SAN JOSE.  

Al comprobarse que el partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA completó satisfactoriamente las 

estructuras de los delegados distritales en los cantones de Escazú y Pérez Zeledón, de la 

provincia San José, y de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del Reglamento 

citado, y lo dispuesto en la resolución N.º 5282-E3-2017 de las quince horas con quince minutos 

del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, se autoriza para que continúe con la celebración 

de las asambleas cantonales supra citadas.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno  

de ellos. Notifíquese a los correos oficiales del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA.  

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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